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INFORME DE COMISARIO  
PARA ISOTRONECUADOR S.A. 

Por el año terminado al 31 de diciembre del 2019 
 

Quito, 23 de marzo del 2020 
 
A los accionistas de: 
ISOTRONECUADOR S.A. 
 
De conformidad a lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías, las resoluciones emitidas por la 
Superintendencia de Compañías y en los estatutos sociales de la Compañía ISOTRONECUADOR S.A., 
presento a ustedes en mi calidad de Comisario Principal de la Compañía, mi informe y opinión sobre la 
razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la Administración, en relación con la 
situación financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre del 
2019. 
 
Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los Estados Financieros: 
 
La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) para Pymes, es responsabilidad de los administradores de la Compañía, así como 
el diseño, la implementación y el mantenimiento de controles internos relevantes para la preparación y 
presentación de tales estados financieros. 
 
Responsabilidad del Comisario Principal: 
 
Mi responsabilidad como Comisario Principal de la Compañía ISOTRONECUADOR S.A., es expresar una 
opinión sobre los estados financieros emitidos por la Compañía, basada en la revisión efectuada y, sobre el 
cumplimiento por parte de la administración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de 
las resoluciones de la Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 
 
Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas internacionales de auditoría, incluyendo 
en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia que soporta los importes y revelaciones 
incluidos en los estados financieros emitidos por la Compañía y su adecuada aplicación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) para Pymes, evaluación del control interno y otros 
procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias. 
 
Bajo este contexto, he obtenido de los administradores, información de las operaciones, registros contables y 
documentación de soporte de las transacciones revisadas sobre bases selectivas.   
 
Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2019 y el correspondiente 
estado de resultados integral, así como los libros sociales de la Compañía, entre ellos, las actas de juntas de 
accionistas, por lo que considero que los resultados de la revisión de estos documentos proveen bases 
apropiadas para expresar mi opinión como Comisario de la Compañía. 
 
Antecedentes: 
 
La Compañía fue constituida en la ciudad de Quito, Ecuador, el 18 de mayo del 2017 con Número de 
Inscripción 2111 del Libro de Registro Mercantil. Su objeto social está relacionado con la fabricación, 
comercialización, reparación, e instalación de maquinaria, herramientas, utillaje y equipos mecánicos, 
hidráulicos, eléctricos, electrónicos, neumática y los estudios técnicos y económicos relacionados con éstas, 
entre otras.   
 
La Compañía al 31 de diciembre de 2019 tiene un capital suscrito de USD13,000; dividido en 13,000 acciones 
ordinarias y nominativas de un (1) dólar cada una, de los cuales se ha pagado en su totalidad.  
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Opinión sobre cumplimiento: 
 

✓ En mi opinión, los estados financieros en su conjunto presentan razonablemente la situación financiera de 
la Compañía al 31 de diciembre del 2019 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa 
fecha de acuerdo con las Normas Internaciones de Información Financiera (NIIF) para Pymes; y, 
responden fielmente a los registros contables que los sustentan. 

 

✓ Los estados financieros han sido preparados sobre la hipótesis de negocio en marcha, la que supone que 
la Compañía podrá realizar sus activos y cancelar sus pasivos en el curso normal del negocio. La Compañía 
al 31 de diciembre de 2018, presentó pérdidas acumuladas por USD 206,939, importe que superó el 60% 
del capital social suscrito y pagado más reservas. De acuerdo con las disposiciones legales vigentes las 
pérdidas acumuladas que superan el 60% de capital más reservas constituye una causal de disolución. Esta 
situación indica que la continuación de la Compañía como negocio en marcha y la generación de 
operaciones rentables, depende de eventos futuros que incluyen entre otros alcanzar márgenes de 
rentabilidad que permitan soportar la estructura de operaciones de la Compañía.   
 

✓ Bajo este contexto, la Compañía mediante el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas del 30 
de diciembre del 2019, puso en conocimiento de los accionistas de la Compañía esta situación, quienes 
aprobaron en forma unánime incrementar el capital de la Compañía en USD 272,466.20 valor que será 
aportado a la misma, en compensación del valor adeudado por ISOTRONECUADOR S.A. a la 
Compañía ISOTRON SAU con la finalidad de que la Compañía pueda participar en procesos de 
contratación pública con el Estado en Ecuador.  

 

✓ Así también, he podido verificar que los administradores de la Compañía han cumplido con las normas 
legales, estatutarias y reglamentarias y con las resoluciones de la Junta General de Accionistas. Las actas de 
Junta General de Accionistas, celebradas durante el año 2019 han sido puestas a mi disposición, así como 
el Libro de Acciones y Accionistas, el mismo que se encuentra actualizado. 

 

✓ Respecto al cumplimiento de sus obligaciones ante los distintos organismos de control, la Compañía ha 
cumplido con todas sus obligaciones tributarias ante el Servicio de Rentas Internas (SRI), también con sus 
obligaciones de seguridad social con sus trabajadores y con el pago de sus aportaciones ante el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), se ha verificado el cumplimiento de sus obligaciones laborales 
con sus trabajadores y el Ministerio de Trabajo y también con la Superintendencia de Compañías.   

 

✓ Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de la Compañía ha 
determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a gestionar información 
financiera confiable y promueve el manejo financiero y administrativo eficiente de sus recursos. No ha 
llegado a mi conocimiento asuntos relacionados con los procedimientos de control interno de la Compañía, 
ni denuncias en contra de la gestión de los administradores que tenga que informar a ustedes. 

 

✓ Los administradores y el personal de la Compañía me han brindado su máxima colaboración y las 
facilidades para la ejecución de mi trabajo. 

 
Sin otro asunto que informar sobre el ejercicio económico terminado al 31 de diciembre de 2019 y dando 
cumplimiento a la función encomendada, quedo a su disposición para resolver cualquier inquietud o duda 
relacionada con el trabajo desarrollado. 
 
Muy atentamente, 
 
 
 
 
 
Mauricio Minda Tapia 
RNC 173368 
 
 

 
 


